


Renovación CTP
Mediante la ORDENANZA 637 aprobada y 

sancionada el 22 de febrero de 2024 
logramos renovar y ampliar significativamente 

el cupo para el Consejo Territorial de 
Planeación pasando de  21 integrantes a 35 

representantes que reflejan las necesidades y 
propuestas de todos los sectores 

poblacionales de nuestro Valle del Cauca.

El módulo de formulación de metas ya 
se encuentra habilitado y las 

dependencias de la administración se 
encuentran utilizándolo.

Avanzamos en el 
desarrollo de la 

plataforma Evaplan
Avanzamos en la contratación de la 

Universidad del Rosario mediante una 
articulación entre la Gobernación del 
Valle, la alcaldía de cali y la cámara de 

comercio.

Indice de 
Competitividad 
Departamental

La IDE ( Infraestructura de Datos Espaciales) 
nos permite la divulgación de la información 

principalmente de Ordenamiento territorial fue 
adoptada por ordenanza la cual acoge la 

articulación multisectorial de la información de 
los diferentes observatorios de la Gobernación 

del Valle del cauca.
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